
REPI]BT,ICA. DE @LOIVÍBLA

%^-b¿r1fu.¿r"
@rl*r.m

DECRETO}.II]MERO @{51 DE T{AYO 17DE2G25

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023'

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En r:1¿¡616¡6 de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colcmbia en
sus articulos 2,209 y 305, Ley 2200 de 2022 en su artículo 1'19 numeral 49, Ordenanza

002 del 02 de lunio de 2020, Decreto Nacional 111 de 1996 en su artículo 82 y la
Ordenanza 022 de agosto 31 de 2014 y la Ordenanza 019 de 2022, y

CONSIDERANDO

a) Quer el a¡ticulo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son "serv¡r a la comunidad, promover la prospeidad general y
garantizar la efectividad de lcts principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución: facilitar la pañicipación de fodos en las decisiones que /os afectan y en la
wda económica, pclitica, administrativa y cultural de la Nación; defender la
indetpendencia nacional, mantener la integridad territoial y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo".

b) Que en el Títlrlo 7 "De l-a Rama Ejecutiva" - Capítulo 5 de Ia Constitución Política de
Colornbia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el artículo 209
que, 'Ia función administrativa está al servicio de las intereses generales y se desanolla
con fundamento en los pincipios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
irnparcialidad y publicidad, mediante la descentralizac¡ón, la delegación y la
descc:r¡cenlrac!ón de futtcioyes. Las aufondades admrnrsira tivas deben coordinar sus
actuaciones para el adecuttdo cunrplimienfo de /os fines del Estado. La administración
pública, en fDdos sus ri¡Cenes, tendrá un contrcl intemo que se ejercerá en los térrnitas
que scñale la ley".

c) Qire ei numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establ¡:ce
corTro Lrna de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cutnplir y hacer cumpi;r la

Canstitución, las leyes, /os ciecrefos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asambleas
Depañamentales".
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e) Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 de 2022, "POR MEDTO
DE LA CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND\) PARA LA VIGEN'IA FISCAL 2023, SE DETERMINAN Los /NGRESoS y
SE CLAS/F/CA EL GASTO".

0 Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No.0954 de2022, "POR MEDIO DEL
CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESIO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN tOS /NGRESOS Y
SE CLASIFICA EL GASTO".

h) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de
Presupuesto Departamental, en el artículo l0 hace alusión a las modificaciones del
Plan Operativo Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"Attículo 10. AProbación y modificación del Plan Et Ptan Operativo Anual de lnversiones. El plan El plan
Operativo Anual de lnverc¡ones debe ser evaluado y v¡abil¡zado por el Comité departamentat de pot¡t¡ca F¡scal
- CODEFIS para su aprobación por el Consejo de Gobiemo.

Una vez aprobado, la Secretaria de Planeación lo remitirá a la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de
Hac¡enda para que sea ¡nclu¡do en el proyecto de presupuesto Geneml del Depaftamento.

La Secretaría de Planeac¡ón realizará los ajustes al Plan Operat¡vo Anual de lnversiones de acuerdo con las
modif¡caciones originadas en la asamblea depañamental durante la discus¡ón del Proyecto de presupuesto.

La Secretaia de Planeación será la encargada de reat¡zar el seguimiento y evaluac¡ón de la ejecuc¡ón de los
programas y proyectos de invers¡ón públ¡ca aprobados, as¡ como de presentar ¡nfome al Gobemador, al
Conseio de Gob¡emo y a la comunidad en general, sobre el nivel de avance respecto de los objetivos det ptan
de Desafiollo y de las mefas propuesfas para cada v¡gencia.

La Secre ia de Planeac¡ón a¡ustará el Plan vo Anual de lnversiones, cuando se efectúen
mod¡tícac¡ones al presuouesto de inversión. como adiciones. reducciones v traslados". (Se Subraya)

i) Que la secretaria de Hacienda, mediante oficio No. s.H.50.136 02-00682 del 16 de
mayo de 2023, solicitó la adición de recursos al presupuesto, en aras de cumplir a
cabalidad con lo establecido en el convenio lnteradmin¡strativo No. o42 de 2023
celebrado entre la FEDERACTON NACTONAL DE DEPARTAMENTOS y et
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, el cual tiene como objeto ',Anuar esfuezos para

d) Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 "Tú Y yO
SOMOS QUINDIO".

g) Que la Ley 2200 de 2022 "POR LA CUAL SE DTCTAN NORMAS TENDIENTES, A
MODERNTZAR LA ORGANIZACTON y EL FUNCTONAMTENTO DE LOS
DEPARTAMENIOS" en su artÍculo 119 señala las atribuciones de los Gobernadores
e indicó que, además de las funciones constitucionales y legales previstas, los
gobernadores tendrán la facultad de:

( .) 49. lncorporar al presupuesto depañamental mediante decreto, los recursos
provenientes del sistema general de pañicipac¡ones, del Fondo Nacionat de Pensiones de
las Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General de Regatías - SGR - y /os
celebrados mediante convenio con entidades del estado y/o de cooperación
internacional.

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESIO GENERAL DE
GASrOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA

FtscaL 2023"
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DECREIO r{lMmo O45l MAYO 17DE2025

"POR MEDIO OEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL OE
GASrOS DEL OEPARTAMENÍO DEL OUINDIO PARA LA VIGENCIA

F¡SCAL 2023"

apoyar la lucha del Departamento del Quindio contra la introducción ilegal de
ciganillos, licores, vinos, aper¡t¡vos y cervezas tanto auténticos como falsificados el
diseño y puesta en marcha de los planes operativos contra el comercio de estos
ilegales y de mecanismos preventivos para evitar la evas¡ón fiscal y el contrabando en
procura de fo¡Talecer al Departamento en el cumplimiento de las funciones y
competencias asignadas por la constitución y la ley", por un valor de QUINIENTOS
NOVENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVENTA
Y CINCO PESOS M/Cte. ($592.877.095,00), dando cumplimiento a las destinaciones
establecidas por ley. (Oficio que hace parte integral de este Decreto). Siendo necesario
crear alguno de los siguientes rubros (subravados v en cursiva) según el siguiente
detalle:

RUBRO NOMBRE VALOR

0307 - 2.3.2.01.01 .003.07.01 .00.4599002.048.49113 - 56

Automóviles y olros vehículos
automotores diseñados
principalmente Daft) el
transDoñe de Dersonas
(excepto vehiculos del liDo

ut¡l¡zado para transpodes
oúbl¡cos. vehiculos d¡señados
especialmente Dara transitar
sobre nieve y veh¡culos Dar

$ 200,000.000.a0

$ 15.000,000.00

$ 5,000,000.00

$ 300,000.00

s 6,700,000.00

$ 328.380,000 00

0307 - 2.3.2.02.O1.O03.00.00.00.4599002.048.32128 - 56

Otros papeles y cartones sin
revestir del tipo ut¡l¡zado para

escribir, imprim¡r u otros usos
gráflcos, para tarjetas y cintas
para perforar, en rollos o en
hojas cuadradas o
rectangulares

Gasol¡na para automotores
0307 - 2.3.2.O2.O1.003.00.00.00.4599002.048.351 30 - 56 Tintas de impresión

0307 - 2.3.2.O2.O2.O08.00.00.00.4599002.O48.87 1 41 - 56

0307 - 2.3.2.02.O2.009.00.00.00.4599002.048.91 1 19 - 56

Serv¡cios de inspección
técnica de vehiculos de
transporte por carretera

Serv¡c¡os de mantenim¡ento y
reparac¡ón de vehiculos
automolores
Otros servicios de la

administración públ¡ca n.c.p.

Servicios de la administrac¡ón
pública relacionados con
asuntos económicos,
comerciales y laborales

0307 - 2.3.2.O2.O2.O09.00.00.00.4599002.048.91 138 - 56 $ 26.497,095.00

0307 - 2.3.2.02.02.O08.00.00.00.4599002.O48.83444 - 56

j) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPIJESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
"cERTtFlCACtÓ¡rl peae cREDlTos ADIcI2NALES', y dispone que, 'ta ceñificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Depaftamento, será
expedida por el director de contaduría de la Secretaría de Hacienda ( )" Es necesar¡o

aclarar que de acuerdo al Convenio lnteradministrativo PM No. 042 (025) de 2023.
suscrito entre el Departamento del Quindío y la Federación Nacional de

Departamentos en la Cláusula Séptrma, la cual hace alusión al desembolso de los

0307 - 2.3.2.O2.O1.003.00.00.00.4599002.048.3331 1 - 56 s 11,000,000.00
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
GÁSTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINOIO PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2023"

aportes de las partes, el cual indica: "A) La FND desembolsara a el Depañamento, el
valor de su apode de la siguiente forma: 1) un cincuenta por ciento (50%) del valor total
de los recursos, se efecfu ara previa aprobación del PAI por pañe del comité
coordinador técnico y operativo del convenio 2) Un segundo desembolso
correspondiente al cincuenta por ciento (50%) restante de los recursos, se efectuara
cuando se haya ejecutado el treinta por ciento (30%) del PAl". Yale aclarar que, los
recursos se encuentran amparados en Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.
2023000066 del 08 de mayo de 2023y el Reg¡stro Presupuestal No. 2023000'tS1 de
la FND, los cuales en fundamento al Convenio suscrito deberán ser adicionados,
siendo este el soporte, por esta razón no se anexa la certificación por parte del
Contador del Departamento del Quindío.

k) Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió el respectivo certificado, donde
considera pertinente realizar adición del proyecto 2020003630048, viabilizados y
registrado en el Banco de Programas y Proyectos de lnversión del Departamento del
Quindío, en concordancia con el Plan de Desarrollo 2020 - 2023 'Tú y Yo Somos
Quindío", y el Plan Operativo Anual de lnversiones - POAI de la vigencia 2023, el cual
hace parte integral del presente acto administrativo.

UNIDAD EJECUTORA 307
4 Liderazgo, Gobernabilidad y Transparencia

SECTOR 45 Gob¡erno Terr¡tor¡al

PROGRAMA 4599
Fortalecim¡ento a la gestión y dirección de la admin¡stración
publica territorial

CODIGO BPIN Y NOMBRE
PROYECTO

2020003630048
lmplementac¡ón de estrategias de fortalecim¡ento del
desempeño llscal de la Administrac¡ón Departamental del
Qu¡ndio.

l) Que el comité Departamental de Política Fiscal -coDEF|s-, en reunión celebrada el
día l5 de mayo de 2023, según consta en el Acta No. 016-23 autorizó la adición
presupuestal por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MTLLONES
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y CTNCO pESOS M/Cte.
($592.887.095,00), en fundamento del articulo '1 19 numeral 49 de la Ley 2200 de2022
correspondientes al convenio lnteradmin¡strativo PM No. 042 (025) de 2023, suscrito
entre la FEDERACION NACIONAL DE DEPARTAMENTOS y et DEpARTAMENTO
DEL QUINDIO.

m) Que, de conformidad con los considerandos anteriormente expuestos, se hace
necesario adicionar el Presupuesto de lngresos y Gastos del Departamento del Quindío
vigencia fiscal 2023, con el recurso anteriormente contemplados.

ARTlcuLo PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, en ta suma de eUINIENTOS NOVENTA y DOS
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y CINCO PESOS
M/Cte. ($592.877.095,00), según el sigu¡ente detatte:

4

Secretaria de Hac¡enda
LINEA ESTRATEGICA

n) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del euindío.

DECRETA



RUBRO NOMBRE VALOR
0307 - 1 lng resos $ 592.877.095,00

0307 - 11 $ 592.877.095,00

0307 - 1102

0307 - 110206

lngresos no tributarios $ 592.877.095,00

$ 592.877.095,00

0307 - 110206006
Transferencias de otras entidades
del gob¡erno general $ 592.877.095,00

0307 - I1020600606 Otras un¡dades de gobierno s 592.877.095,00

0307 - 1102060060600 Otras unidades de gobierno s 592.877.095,00

0307 - 't 10206006060000 Otras unidades de gobierno $ 592.877.095,00

0307 - 1 10206006060000000 Otras un¡dades de gobierno $ 592.877.095,00

0307 - I 10206006060000000000 Otras unidades de gobierno $ 592.877.095,00

0307 , '1 1 020600606000000000032201 1100002217 -56 Nacional de
$ 592.877.095,00
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PRESUPUESTO DE INGRESOS
INGRESOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0307 SECRETARIA DE HActENDA

ARTIGULO SEGUNDO: Créese en el Presupuesto General del Gasto del Departamento
del Quindío de la vigencia fiscal 2023 el siguiente rubro:

Automóv¡les y otros veh¡culos automotores dlseñados
Drincipalmente oara el transpoñe de personas bxcepto
vehículos del t¡Do ut¡l¡zado Dara transDoñes Dúblicos.

RUBRO NOMBRE
0307 - 2 Gastos
0307 - 2.3 lnversión
0307 - 2.3.2
0307 - 2.3.2.01

Adquisición de bienes y serv¡cios
Adquisición de act¡vos no financieros

0307 - 2.3.2.01.01 Act¡vos fijos
0307 - 2.3.2.01.01.003 Maquinar¡a y equipo

Equ¡po de transporte0307 - 2.3.2.01.01 .003.07

0307 - 2.3.2.01.01 .003.07.01
Vehículos automotores, remolques y semirremolques;
y sus partes, piezas y accesorios

0307 - 2.3.2.01 .01 .003.07.01 .00
Vehículos automotores, remolques y semirremolques;
y sus partes, piezas y accesorios

0307 - 2.3.2.O',t.O',t.O03.07_01.00.4599002 Servicio de saneamiento fiscal y financ¡ero

0307 - 2.3.2.01 .01 .003.07.0r .00.4599002.048
lmplementac¡ón de estrategias de fortalecimiento del
desempeño fiscal de la Adm¡nistrac¡ón departamental
del Qu¡ndío

0307 - 2.3.2.01.01 .003.07.01 .00.4599002.048.491 13 - 56

ughjeú9$ diseñados espec¡almente para trans¡tar sobre
n¡eve v vehículos par

ARTíCULO TERCERO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos de inversión del
Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de QUINIENTOS
NOVENTA Y DOS MILLONES OCHOGIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y
CINCO PESOS M/Gte. ($592.877.095,00), según el siguiente detalle:

5

lngresos Corrientes

Transferenc¡as corr¡entes

Federación
Departamentos

DECRETO NÚMERO O45l MAYO 17D82O25

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESIO GENERAL DE
GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2023"
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RUBRO NOMERE VALOR

0307 - 2

0307 - 2.3 lnversión
$ 592,877,095.00

$ 592,877,095.00

$ 592,877,095.000307 - 2.3.2
Adquisición
servicios

de b¡enes y

Adqu¡sic¡ón de
financieros

act¡vos no
0307 - 2.3.2.01 $ 200,000,000.00

0307 - 2 .3 .2 .O't .01

0307 - 2.3.2.01 .0'l .003

Activos fijos $ 200,000,000.00

Maquinar¡a y equipo $ 200,000,000.00

0307 - 2.3.2.01.01.003.07 Equipo de transporte s 200,000,000.00

0307 - 2.3.2.01.01.003.07.01
Vehículos automotores,
remolques y semirremolques; y

sus partes, piezas y accesorios
s 200,000,000.00

$ 200,000,000.000307 - 2.3.2.0't .0'l .003.07.01 .00
Vehículos automotores,
remolques y semirremolques; y
sus partes, piezas y accesorios
Servic¡o de saneam¡ento f¡scal y
financiero $ 200,000,000.00

0307 - 2.3.2.01 .0r .003.07.0r .00.4599002.048

0307 - 2.3.2.O1.O1.003.07.01.00.4599002.048.491 1 3 - 56

lmplementación de estrategias
de fortalecimiento del
desempeño fiscal de la
Administración departamental
del Qu¡ndío
Automóviles y otros vehiculos
automotores diseñados
principalmente para el transporte
de personas (excepto vehiculos del
tipo ut¡lizado para transportes
públicos, vehiculos diseñados
especialmente para transitar sobre
nieve y vehiculos par

$ 200,000,000.00

$ 392,877,095.000307 - 2.3.2.02

0307 - 2.3.2.02.01

Adquisiciones d¡ferentes de
act¡vos
Materiales y sumin¡stros $ 3't,000,000.00
Otros bienes transportables
(excepto productos metálicos,
maquinaria y equ¡po)

$ 31,000,000.00

0307 - 2.3.2.02.01.003.00
Otros bienes transportables
(excepto productos metálicos,
maquinaria y equipo)

§ 31,000,000.00

0307 - 2.3.2.02.01 .003.00.00
Otros b¡enes transportables
(excepto productos metál¡cos,
maqu¡nar¡a y equipo)

$ 31,000,000.00

0307 - 2.3.2.02.01 .003.00.00.00
Otros bienes transportables
(excepto productos metálicos,
maqu¡naria y equipo)

$ 31,000,000.00

0307 - 2.3.2.02.0 r .003.00.00.00.4599002
Serv¡cio de saneamiento f¡scal y
financiero $ 31,000,000.00

lmplementac¡ón de estrateg¡as
de fortalec¡miento del
desempeño fiscal de la
Admin¡strac¡ón departamental
del Ouindío

§ 31,000,000.00

$ 'f 5,000,000.00
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DECRMO NÚTGRO O45l MAYO 1?DE2O25

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0307 SECRETARIA DE HACIENDA

0307 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4599002.048

"POR MEOIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
GASTOS DEL DEPARTAMENIO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA

FlscAL 2023"

papeles y cartones
del tipo ut¡lizado
impr¡mir u otros

6

Otros
revest¡r
escr¡bir,

srn
pafa
usos

Gastos

0307 - 2.3.2.0't .0't .003.07.01 .00.4599002

$ 200,000,000.00

0307 - 2.3.2.02.01.003

0307 - 2.3.2.O2.O1.O03.00.00.00.4599002.O48.32128 - 56
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"POR ¡TEDIO DEL CUAL SE ADIC'ONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE

GAS¡OS DEL DEPARIA,TENrO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA
FtscAL 2023"

RUBRO NOMBRE VALOR
Otros papeles y cartones s¡n

revest¡r del tipo utilizado para

escribir, ¡mpr¡mir u otros usos
gráf¡cos, para larjetas y cintas para
perforar, en rollos o en ho.ias

cuadradas o rectangulares

$ 15,000,000.00

Gasolina para automotores $ 1 1,000,000.000307 - 2.3.2.O2.O1.003.00.00.00.4599002.048.3331 1 - 56

T¡ntas de ¡mpresión s 5,000,000.00

Adquisic¡ón de serv¡c¡os § 36't,877,095.00
Servic¡os prestados a

empresas y serv¡c¡os
producción

las
de $ 7,000,000.00

Servicios prestados a las
empresas y servic¡os de
producción

s 7,000,000.00

a
y servrcros

prestados las
de

Servicios
empresas
producc¡ón

§ 7,000,000.000307 - 2.3.2.02.02.O0 8.0 0.00.00

0307 - 2.3.2.O2.O2

0307 - 2.3.2.O2.O2.OO8

0307 - 2.3.2.02.02.008.00

0307 - 2.3.2.02.02.008.00.00

Servicios prestados a

empresas y serv¡cios
producc¡ón

las
de

s 7,000,000.00

lmplementación de estrateg¡as
de fortalec¡miento del
desempeño fiscal de la
Administración departamental
del Quindío

$ 7,00o,ooo.oo

Servicios de inspección técn¡ca de
vehículos de lransporte por
carrelera

$ 300,000.00

Servicios de mantenim¡ento y

reparación de vehiculos
automotores

$ 354,877,095.00

0307 - 2.3.2.02.02.O0 8.0 0.00.0 0.459 9 002

0307 - 2.3.2.O2.O2.008.00.00.00.4599002.048.87'r41 - 56

0307 - 2.3.2.02.02.009
Serv¡c¡os para la comun¡dad,
soc¡ales y personales
Serv¡c¡os para la comun¡dad,
sociales y personales
Servic¡os para la comun¡dad,
sociales y personales

$ 354,877,095.00

s 354,877,095.00

s 354,877,095.00

0307 . 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599002.048.91 1 1 9 - 56

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00 cc.4599002.048.9'1 1 38 - sti

0307 - 2.3.2.02.02.009.00

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

0307 - 2.3.2.O2.O2.O09.00.00.00.4599002

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599002.048

Serv¡c¡os para la comunidad,
soc¡ales y personales

Servicios de la admin¡stración
pública relacionados con asuntos
económicos, comerc¡ales y

laborales

Otros serv¡cios de la admin¡strac¡ón
públ¡ca n.c.p.

Servicio de saneam¡ento f¡scal y
financ¡ero
lmplementación de estrateg¡as
de fortalec¡miento del
desempeño fiscal de la
Adm¡n¡strac¡ón departamentel
del Quindío

$ 354,877,095.00

$ 354,877,095.00

$ 328,380,000.00

$ 26,497,095.00

DECREIO NIJMERO (x5I MAYO 1?DEM25

0307 - 2.3.2.O2.o',t.003.00.00.00.4599002.o48.32128 - 56

0307 - 2.3.2.O2.01.003.00.00.00.4599002.048.351 30 - 56

$ 7,000,000.00

Serv¡c¡o de saneam¡ento fiscal y
financ¡ero

0307 - 2.3.2.02.02.O08.00.00.00.4599002.048

0307 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4599002.048.83444 - 56

$ 6,700,000.00

Y
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DEcREro N'rh@o o,i5r MAyo t?DE2o25

"POR IIIEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL OE
GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2023"

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los diecisiete (17) días del mes de mayo de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

-)
ROBERTO JAIRO JARAMILLO CÁRDENAS

mento del Quindío

Aprobó:

Revisó María Camila Rodríguez Reñdóñ (componente Juridico)/
Eleboró Paola Uribe Londoño / Auxiliar Admin istrativo / Secretária de

a

ña de Hacienda»

8

?,q-,U
Gobernador

Aprobór Eeatri¿ Eugeñra Loodoño Giraldo / Secretaria de

Revrsó Eleana Añdrea Caicedo Ades / 0irectora Financiera /


